
Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que el presente proceso se encuentra sin 

actuación desde el 24 de octubre de 2022, en donde se requirió a la parte demandante 

para la materialización de la cautela. Verificando el proceso, consulta jurídica y correo 

electrónico no se evidencia ningún trámite o diligencia impuesta por el juzgado que el 

demandante haya cumplido. A Despacho. 

 

Medellín, 23 de abril 2024. 

 

Geraldine Niño Villamizar 

Escribiente.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sustanciación 0941 

Proceso VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN INMUEBLE 

Demandante CESAR AUGUSTO LEMA ARANGO 

Demandados ALEXANDER JUAN VÁSQUEZ CHAVARRIAGA 

MAURICIO ZAPATA PALACIO 

Radicado 05001 40 03 001 2021 01157 00    KGNV 

Asunto DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO EN 

MEDIDA CAUTELAR  REQUIERE. 

 

Por auto fechado del 21 de octubre de 2022, se requirió a la parte actora para la 

materialización de la cautela, so pena de tenerse por desistida, no obstante, no se 

evidencia la ejecución de la misma,  por lo que a la luz de lo que dispone el artículo 

317 del C. General del Proceso, se decreta el desistimiento tácito en torno a la 

cautela solicitada. 

 

Por otra parte, por auto fechado del 03/03/2022 se requirió a la parte demandante 

para que notificara a la parte pasiva, no obstante, NO ha sido allegado lo requerido 

por la parte actora, por tanto, se REQUIERE, para que en el término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

conforme a lo anterior, deberá notificar a la  parte pasiva, bien sea, por el régimen 

presencial en virtud de los arts. 291 y 292 del Cód. General del Proceso o en su 

defecto por el trámite digital, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

adjuntará al Despacho prueba alguna, de que la notificación haya sido surtida de 

manera satisfactoria. So pena de que el Juzgado tome medidas procesales para 

impedir la paralización del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE 
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